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Calarcá, Quindío, mayo siete (07) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Rad: 631304003001-2021-00124-00 
Sustanciacion:02.10.20.115.270.30.529 
 
 
En atención a la constancia anterior y satisfecho el requerimiento hecho a través 
de auto del 21 de abril del presente año, se FIJA, como fecha para la celebración 
del matrimonio civil entre los señores OSCAR AUGUSTO VALENCIA SANCHEZ y 
MARIA INES GALEANO BERMUDEZ, el día 19 de mayo de 2021 a las 09:00 de 
la mañana.  
 
Atendiendo a las nuevas disposiciones establecidas por las autoridades 
administrativas de la rama judicial en el marco de la emergencia sanitaria 
ocasionada por la Pandemia COVID-19 y en especial lo establecido en el Decreto 
806 de 2020, la diligencia antes mencionada se llevará a cabo a través de la 
plataforma LIFESIZE. 
 
Por secretaria compártase al correo suministrado por los contrayentes el link para 
su acceso a la ceremonia.   
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HERNAN  CARVAJAL GALLEGO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL CALARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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